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lncioncs «·oniraria" ú la Constit11ei«'i11 ,. ú 
las Jr.y,:,s que ~ara11lizm1 Jo;; «lcrcf:hns ·in· 
1hvi1l11a}(';:: 

:-:
0 Por i11fr:1ceiú11 nxpt·t'sa de la l'o11::

tit.11eiú11 y lcyc;: «lt• la l:t.·púhli,·a: 

4° Por 0111i;:iú11. dcnc!!a<,iún ú almso 
«le sn antorida«l C'll. pl:rjnÍcio di, tcr«·cro 
<', «11' la can;;a pública: ,,º Po,· falta de c·nmplimicnlo ,le: los 
dcc1·cto;:. Úrllcncs ,. rc;:olncionc;; ,le sus 
snpl:rior"cs en Jo;; ásnnto:: ,pu.' ;-;l'an «le ::11 
<'Ompetcrn.:ia. 

Art. ~O. C11,11ulo la fa!t;i ú cxcc;:o fJIIC 
;:;e atribnv.1 al fmwionario aensa,lo ó 
sonwt.ido A juicio de respons,1hifülad, no 
tnvicrc dctcnninada la pena corre;,pon
dicntc en alguna ley rspc«·ial, los Tribn
nall•s qnc «le- did1as faltas ú l'Xcc;;os co
nozc,m, aplicm·ún, según la J!l";l\"Cdilll del 
«·aso. a,lcmÍL<; de !a imlcm11izaciú11 del 
pcrjÍ1icio c,111s:Hlo, la.<: siguientes: 

Snspr.nsiún temporal del 1lcsti110 ha.3t,1 
por 1111 aüo: 

Inhabilita1·iú11 para ejc,·ccr 1:nal,111icr 
empico lle ho1101· ú de confümza hasta 
por cuatro aíios: 

Multas hasta por mil pesos. 
Art. ~1. Se dcrog.1 la ley 1:J\ t-ítnlo 

, .. del Código de 1n·ocedimit:'nlo judicial 
de l!l de mayo de lS:3Ci. 

Dada r.n C.u-.1cas ú ~S de ma,·o de LSCil. 
BI Presidente del Senado. JJsÚ·ba11- 1Wle
ría.-El Presidente de Ía Cíunara de 
Diputados, ,To$tí 1;,J1"enzo .Utt11wws.-EI 
Secretario del Scmulo . .D. 1~. Troco11i.,;.
El Secretario de la Úímam el!! Dipnta
<lo;,, /,eón Idt-11/('(la. 

Caracas. junio 14 de lSCil.-Ejccútc
sc.-l'«!rlrÓ 011al.-Por S. E.-El l';ccrc
tario interino en los Despachos cfo lo 
Intcrio y J ust.icia . .:l. ,T. 8ifrtl. 
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DECHETO ,1'• 1-1 tle j1111io_dc lSCil: t111/o
riza11tlo al I'o<ler Bjer11J:ii:o p,1ra~orga
·11izar prot'isio1w/111e11le la prori11cia d"l 
1',ídtil'll. 
(Insubsistente por el número 1.3;;,) 
El Senado y la Cí1mara de Diputa-

dos de la Rc1:iública ele V cnczucla,· rcn- -
nidos en Congreso, clccrct-an: 

Art. lº Se dcc:lnrau nuhlS é insub
sistentes todas las elecciones naciona
les y mnnicipales pmctiea<las en la pro
viuda dd Táchira: por ambos pmtidos, 
desde el afio de 59 ha.st-a laJcclrn. 

39 -

1\.rL =>'" !';e autoriza ill Poder 1~;jCCli· 
iin, pam que organic,c prm·ision;1h11c11IC' 
,!ich,t 111·0,·iwj,1, 110111l,rn111Jo 1111 ( :ob1•;·-
11ador ,pte ,lú garantías"" i111p:ircia!idail, 
,. dictando las me,lida;: ncCC'i',!rias al e-fe ... 
to, hasfr, que se prac-tiqucn J;1;:: c·leí·1•i11-
ne:: 11aeionah•.,: y 1111111icipalc::, eo11fo1·111C' 
ú las leyes. 

~\,-t. :t" S.! conct•de i11dulto ;'1 to«lo;: 
los c¡ue estén afcdados de t"t!Spou;:ahi
lid:Hl poi· Jo,; abusos 1:01111~r.idos c-n Ja;: 
clccc:ione;; iÍ que ::=e eont,rac f·I JH"t'SC'n
te decreto; dchicudo c:csar to,lo pm1·C'· 
dimienlo r:011fr,1 éllos, 

Dacio en Cm·a,·as ú S de junio dr 
de 1 SCil.-J:;J J 'rt'si,lcntc del Com!TC'so. 
.1-.'sfrl,an 'l',·ll,.rí,,.-1,os Scc1·darios dc·l 
L'ong-rcso, /J. /,. Troeoui:;, /,('1Í1t /.a:u"'l,,. 

Carac:1:-;, l-1 de j1111io ,le J8íil.-Eje
c.1Ílcsc.-/',·dro U1t,tl.- l'o1· }-_ E.-EI Kc
t·rchtrio i11tcrino tic Estado c11 lo,; l>e;;
p,tc.ho;: «lcl Interior ,. J nstif·ia, .·l. -T. 
8i/rfl, 
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LEY d,· .; t/t'.j1t11io d,· .18Cil, t/{'r/armulo /,1 
i111111111i1lrul ,fr r¡11r. yozw1 los mirmliros ti,•/ 
Couyre.o:n !/ tlf' fog 1~eyisltll1tm.~ prori11-
ri11/1·s. 

(Insubsi:;tcntc poi· el número 1.3:::i"i) 

El Senado y la Cámara de Dipntados 
de la República de Vc!!CZllt'la, 11.x:re
tan: 

Art. 1 º I_,t)s Senadores y Dip11t .. 1tlos 
goz,m dr. inmunidad cu sus prrsonas y 
propiedades d,mmtc el tiempo de J,1s 
sesiones, c.uarén ta día." anks de aqnr.l 
en que dcha reunirse el Cong-rcso y 
C.llill'Cllt.'l días después de aqucf en que 
termine. 

§ único. Los Diputados pro·,0 iucialcs 
gozan de inmunidad en la misma cx
tención que los miembros del Con!!"l·~
so, durante el tiempo ele las sesiones 
ele las Lcgislat11111s, quince ,lías antes 
del en que deban abrirse y qitincc días 
clespr.és de ccn1tdas. 

Art. 2-º En los casos en que se hu
birrc decretado arresto ú detención con 
ti-., c.ualqnicr Scu,1tlo1·, Diputado nacio
nal ó pro,·inc.ial, por la comisión de nn 
delito que m~rczca pena c,1pital, la Cá
mam rcspcc.t.1n1 luego que se !e haya 
<lado cuenta con la inform,tc:iún suma
ria <lcl hecho, de conformidad con el 
artíe-nlo 43 ele la Constitnción, dC't'-idµ-:'i, 
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por Jas dos terceras partes de sns micm-1 intentarse en enalqn_ier tiempo, est{: ó 
hros: si n_o ha perdido su _inmunidad. no dcmandatlo el sohc_1tan~, y ~~111 Ct!an· 
En cnalqmr caso se dcvolvera la actua- du_ tenga un solo ac1ccd_o1. E,,tc henc
ción ú la autoridad remitente. y se re- ficio no puede renunciarse, pena de 
clamará la persona del Senador: Dipu- nulidad. 
taclo nacional ó provincia]: arrestado ú Art. 2º Es Juez competente: para co
detcnido. cuando la decisión ele l.1 Cú- nocer de la cesión. el del domicilio del 
mara le· haya sido favorable. solicitante, atcndicf1 la cuantía ú que 

Art. 3° En los casos en que se ha- alcancen las sumas clcbitlas ii los acrcctlo
ya decretado arresto ó detención con- 1 res ele la lista pr'lSentada por aquel. 
tra ~m _ Senador, Dipn_t~clo nacional ? ¡ Art. ;3º El ~o_licitantc cii:bcrá aco!n
provrncial, por la com1s1óu ele un _cleh- paüar a su sohc1tml una hsta con m
to que mer~zca pena co~poral ó rnfa- 1 di~,~clnalidad y exactitud ele sus títul?s 
mautc, la. Camara rcspecttva, luego que : activos eontr,1 un tercero y sus clcmas 
haya recibido el sumario, dccic~irá poi· ' bienes, con excepción solamente de aque
tas dos terceras partes ele Sl!S nuembros llos que nunca pueden embargarse, sc
prescntes, sobre la suspensión, y pon- · !!Ílll 61 artículo 2S. ley l" ele este tí
clrú aquel á clisposiL-ión del Juez com- tulo: y otra lista :de todas sus deudas, 
petel!tc., cuando lo hubiere acordado. 1 con 'expresión de s~1 . l?roceclcncia y de 

§ umco. En los ca.sos de este ar- los nombres y clo1111c1ho ele los acrcc
tícnlo se oirá previamente al Senador dores. 
ó Diputado acusado~_ '\i _se encontrare Art. 4º Las dos listas y la solicitud 
en el local ele las se,,,o, cs. . . deben firmarse por el mismo solicitan· 

Dado en C~racas á G ele Jumo de te, ó por otro á su niego si no sabe 
lSGL-El _Pre;:1dentc cl_el Senado, Es!~- 1 firmar ó no puede hacerlo; y sin estos 
ban Teller1_r..-El Prestd~nte de la Ca- documentos no se aclmitirú ninguna pe
mara de D1putaclo?.-Jose.Lorenzo Llamo- tición de cesión ele bienes. 
zas.- ~l Secretario _de) Senado, !}· L. i Art. 5º L:i solicitud clebidmnentc in
Troco!11s.-E~ Scc~etan.o de la Camara · trodncida provoca el juicio unive1-sal: en 
de Diputad~,,, _Leo~i I.,ametla. . . , l consecuencia, el Juez mandará suspen-

Car~i:as, JU1;110 h ele lSGl ---:EJ~<mte_se .. dcr los juicios particulares hast.'l la ele
-El ,. 1cepres1dente ele _la ~~pubhca En- ' termiuación del ele cesión ele bienes. 
ear!!ilclo del Poder EJecunrn. - P(J(fro . 

0 
G11al.-Por S. E.-El Secretm·io interino ! Art. G El .Juez ~lccrctar:1 de ?ficio 
de Estado en los Despachos ele lo Intc- el embar~ y depósito _-de los b1cne:5 
rior v Justicia. A. J . .Sih-a. . comprencl1clo~ e~1 la cesión, y mandara 

·· · vender en pnbhca subasta los efectos 
1 ?62 expuestos á corrupción, sujetos á dis

minuir ó perder su valor en la demora, 
LEY tle 15 d_e junio _de lSGl, clero- . ó á ocasionar gast-0s ele depósito qnc 

!/lll1<lo lci 1111mero 2-l;.> de 1S3G, 6ª, no !!llarden relación con su ,·alor. 
~ílu!o. 2º del Oó~ligo <le procetlf 1!1ienlo A.1:t. ·7º El depositario proceclen't á co
:,11tl1cial que h at" de lt,. ces,on de brar los títulos activos del deudor va 
bienes. . , -- vencidos y cualesquiera pensiones ó rcn· 
(lnsnbs1srente por el numero 1.3;.>t tas devenaaclas. 

y por el in~iso 22, ~~tículo 13 .Art. Sº 
0 

El Juez participar:L al regis-
~el nume~o J.,L3) . traJor del lugar en donde e.üén situa· 

El Senado y la Camard de Diputados dos los inmuebles mandados á embanrnr. 
ele la República ele Venezuela, decrc- el embarao decretado dct.erminañdó 

::, ' tan: aquellos por süs lio,leros, lugar de su 
TITULO VII situación y demás ci:-cunstancias que los 

DE ALGU:-os PROCEDnI[E);TOS ESPE· 
CL.\LES 

LEY XVI 

De la. cesió1i ele bie11es 

Art. lº La cesión ele bienes puede 

caractericen, á fin de que registre el 
oficio de participación en el protocolo 
respectirn. (*) Si el solicitante no hu
·biere expresado en la lista correspoodien· 
te todas esas circunstancias respecto de 

("} Es el protocolo ní,mero r,. :inículo 3-1 de 
l:i ley de re~is1ro. 

Recuperado de www.cidep.com.ve




